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En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las doce horas \
con cuarenta m¡nutos del día diez de agosto del año dos mil dieciocho, reunidos \\
en el salón de cabildos del Palacio Municipl, siio en calle Guadalupe Victoria, 

I H
numero 12, colonia Centro, los integrantes del Ayuntamiento Municipal I Y \
Constitucional 2016-2018, siendo los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinea, \ I

Presidente Municipal Constitucional; Araceli Femández Aülés, Síndico Municipal; V
Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; Lic. Ana Marla García Salazar,

Segundo Regido': Profr. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidofi Alicia Marín

Granados, Cuarto Regidoq Agustín Santos Guadalupe, Quinto Regidor; Francisca

Sánchez Gómez, Sexto Regidorl Alfonso Rodrfguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana MarÍa Vázquez Carmona, Oclavo Regidor; Santiago García Sánchez, Noveno

Regidor Gregorio Salazar Flores, Décimo Regidor; asistidos por el Lic.

Antonio lt¡lendoza Zaldívar, Secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo

establecen los artículos 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos

Mexicanos, '122, 123 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México en sus artículos 28, 29, 30, 48, 55 y 91, así como el artículo 40

del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de realizar la Sesión Ordinaria de

Cabildo número noventa y uno del presente año.

l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, Presidente

Municipal Constitucional, agradece la asistencia a ésta Sesión de Cabildo y

manifiesta a los integrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplímiento a
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29, 30, 48, 55 y 91; así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, se da

inicio la presente Sesión 091/5O/2018, Ordinaria de Cabildo, por lo que solicita al

Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes

de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor Presidente, y en

cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lntemo de las Sesiones del Cabildo de

San José del Rincon, los lntegrantes de Cabildo fueron debidamente convocados

mediante citatorio escr¡lo con acuse de recibo, procediendo a ¡ealizar el pase de

lista de asistencia, e informó al Pres¡dente que se encontraban presentee: la

Sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidores, por lo que es procdente

declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Palabra el Pres¡dente Municipal se dirige a los presentes

para indicar que en razón de que existe quórum legal como lo establece el artículo

29, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se da inicio la presente

Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las doce horas con cuarenta y dos minuios

del día diez de agosto del presente año. Al tiempo que instruye al Secretario

Ayuntamiento proceda al siguiente punto del Orden del Día.

ll. El Secretarío menciona que el siguiente punto se refiere a ta leetura, discusión
y en su caso aprobaclón del Acb de Sesión anterior, para lo cual haciendo uso

de la palabra el Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa,

menciona que se les fue enviada el acta de la sesión anterior, por lo cual pregunto

si existe un comentarios de ustedes que pudieran extemar, en uso de la palabra la

Regidora, Ana María Yázquez Carmona mencionando que en éste punto se hace

una observación al Secretario del Ayuntamiento, ya que está omitiendo
participaciones, mencionando que en la página numero tres se cita que el
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preguntando que al ananque de qué?, mencionando el presidente que es un

comentario de ustedes realizaron, aclarando que pidió permiso no para eso, que

pidió el permiso para faltar y que haya ido. es otro tema y en el acta dice como

comentario que ustedes hicieron, mencionando la Regidora, Alicia Marín

Granados que se tiene que espeo'ficar no como el ananque de María Elena y que

la redacción se plasme tal cual, mencionando el presidente que fue así como

ustedes lo düeron, interviniendo la Regidora Ana María yázquez Carmona

@mentando que para no entrar en d¡scusiones que si lo dijo o no lo dijo solicita al

señor secretario que nos haga llegar el acta certificada de la version BtsnogÉfica
de lo que grabamos, para que sea más Épido porque en lo que lo transcriben
pasan tres, cuatro días o hasta ocho días, usted quema el d¡sco y nos hace llegar

y allí vernos que fue lo que diiimos y lo que no dijimos quedando asentado en la
versión esteriográfica, mencionando el Presidente que está bien, luego de realizar

la mrreccón menciona que ásta quedaría así: "poque noeotros autor¡zamos a
que usted asistiera al aranque de campaña de la candidata Marla Elena Montaño

Morales ahora elecla y usted asisüó...' preguntando nL€vamente s existe algú

otro comentario, toda vez que no existirí @mentario al respec*o solicita a
integrantes de este Cabildo con fundamento en el artículo 25 tracción V
Reglamento lntemo de Sesiones de Catúldo, sea dispensada la Lectura del Acla

de Sesión anterior toda vez que fue leída y firmada por este Cabildo, por lo que se

solicita la aprobación de la misma, la cual fue somet¡da a votación por parte del

Secretario del Ayuntamiento, misma que fue aprobado por unanimidad de votos de

los ¡ntegrantes del cabildo; ac{o seguido el pres¡dente indica se continúe con el

siguiente punto del orden del día.

lll. El siguiente punto del orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del

orden del Día. Mismo que se dio lectura por el secreiario del Ayuntamiento,

()
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l.- Lista de Presentes y Declaración del Quórum Legal;

ll.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de Sesión anterior;

lll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lV.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para modificar

por alta y baja, el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles propiedad del

Municipio, correspondiente a los meses de mayo y junio del año 2018;

V.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del cierre de los

recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2017, confurme

al anexo de la relación de obras y acciones, del recurso autorizado inicialmente,

asÍ como el monto ejercido y los remanentes de cada obras y/o acción, de igual

manera, se solicita que el monto que se suma del recurso remanente se aplique a

la adquisición de antenas y equipo necesario para la red de video vigilancia del

ayuntamiento;

Vl.- Asuntos Generales;

Vll.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobación, por el Secretario del

Ayuntamiento, informando al Señor Presidente que fue aprobado por Unanimidad

de votos. Continuando con el siguiente punto del Orden del Día por lnstrucción

del Presidente Municipal.

lV. El Lic. Julio Antonio Mendoza Zaldívar, Secretario del Ayuntamiento, indica que

el siguiente punto del Orden del Día conesponde a la propuesta para su
análisis, discusión y en su caso aprobación para modificar por alta y baja, el
inventario de B¡enes Muebles e lnmuebtes propiedad del Municipio,
correspondiente a los meses de mayo y junio del año 2018.
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A continuación el Presidente Municipal menc¡ona gue como ustedes lo solicitaron

en la sesión anterior, se agregó el desglose del costo de los bienes para que ya se

complemente como se solicitó, por lo que solicitó si al respecto existe un

comentar¡o, participando de la palabra la Regidora Alicia Marín Granados

menciona que fue quien pidió se agregara la columna con el costo, nada más por

cubrir completamente, pregunta que si existe al alta y baja en contraloría,

respondiendo el Presidente que no, gue una vez que se apruebe por Cab¡ldo la

baja, ellos administrativamente t¡enen que proceder a realizar una ac{a

circunstanciada para que efectivamente lo que se aprueba sea lo que se dé de

baja, coincidiendo con los bienes que se den de baja se hace un ac.ta y eos
bienes, según sea el caso, si son bienes que no sean recidaUes, simplemente se

desechan y si son temas de computadoras se tienen que depositar en un basurero

especial, obviamente gue son bienes que ya no tienen ninguna uülidad, retomando

el uso de la voz la Reg¡dora AlkÍa Marín Granados, pregunta que una vez que hoy

se apruebe la baja en qué tiempo se emite esa acta para que se pueda someter a

la baja? En intervención del Secretario del Ayuntamiento menciona que se genera

el acia, se informa también a la Contralorla del Estado por ser bienes inmuebles y

se tiene hasta sesenta días para hacerlo, agregando el presidente que se tiene

que actualizar el inventiario y también nuestrc inventario donde informamos todos

los bienes, solicitando la Regidora Alicia Marín Granados, que en su momento se

les haga llegar una copia, mencionando el Presidente Municipal que s¡, ref¡riendo

que si no hay otro comentario al respec.to pide al Señor Secretario del

Ayuntam¡ento, solic¡te la aprobación del punto de acuerdo en mención, quien

después de haber realízado lo encomendado, hace saber el sentido de votación

de los integrantes de Cabildo, mencionando que el punto de acuerdo ha sido

aprobado por Unanimidad de votos, a su vez el Presidente refiere que en viñud de

lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos I l s fracción ll de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1ZZ, 123 y 128 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y

91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal

Vigente, se expide el siguiente:

ACUERDO 2¡t8lsOr09l/2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincon 20'16-2018,

modifcar por alta y baja, el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles Propiedad

del Municipio, conespondiente a los meses de mayo y junio del año 2018, de

conformidad con la siguiente:
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v. En uso de la palabra el Presidente Municipal solicita al secretario del

Ayuntamiento mencione en qué consiste el siguiente punto del orden del Día,

quien a su vez ¡nforma que corresponde a la propuesta para su análisis,
discusión y en su caso aprobación del c¡eíe de los rccurcos del Fondo
Estatal de Fortalecimiento llunicipal (FEFOil) 2017, conforme al anexo de ta
relación de obras y acciones, del recurso autorizado inicialmente, asi como
el monto ejercido y loe temanenteo de cada obras y/o acción, de igual
manera, se solicita que el monto que se suma del recunso remanente se
aplique a la adquisición de anbnas y equ¡po necesario pa¡a la ¡ed de video
vigilancla del ayuntamiento.

A continuación el Presidente Municipal menciona que se pone a consi&ración ese
punto del oden del día, haciendo mención que los integrantes del Ayuntamiento

tienen los anexos conespondientes de cómo se ejerció el recurso en el dos mil

diecisiete y como se aplico también el remanente a esta obra, haciendo mención

que ésta es la misma inbrmación que obna en todos los infurmes qt¡e rnes a mes

se van rindiendo y que a final de cuentas suman en el ciene del ejercicio la misma

informaci&r, aquí la política de la nueva administración estatal nos está exigiendo

que en el FEFOM se hagan temas adicionales, induso para poder liberar los

recursos para el FEFOM 2018 se tuvo que hacer una especie de auditoría a la
propuesta, se tuvo que haer las justificaciones que se tienen como se establecen

en la política social para que esla pudiera ser liberado, no era nada mas la
propuesta que se hacc en un obra, refiriendo que todo esto ya está superado y el

recurso de FEFOM 2018 ya está radicado, esta es una furma en que el Gobierno

del Estado está dándole seguimiento a esto por lo siguienle; ya nos comentaron,

yo tengo cita la próxima semana y ya no nos va corresponder a nosotros, pero nos

están comentando que va haber un cambio en la política social del Gobiemo de!
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están haciendo los de coneval que los indicadores seguramente el Gobiemo del

Estado va manejar que sus programas en su normatividad vengan previsados

temas que tengan que atender el rezago que mueve indicadores, es decir, esto va

evitar seguramente para la siguiente administración los temas de encementado y

de obras complementarias, quieren enfiocar todo o fundamentalmente a la parte a

importante que es la que va directamente al benefcio familiar, personal para que

se muevan los indicadores de @breza, es un poquito a la política a lo que se está

orientando a éste tema que obviamente este año ya rio se puede realizar, pero

s€guramente con toda esta infurmación que se está pidiendo ellos van a generar

una variante en la política social que va tener el Gobiemo del Estado para los

progr¿¡mas de éste bndo, siendo lo que se pone a su consideración, en

intervención el Regidor Alfunso Rodríguez Ramírez menciona que tiene la duda
que si toda la información oportunamente se les hicieron llegar, sé cuenta c,on loda

la documentación en la cual se ha entregado la obra al cien por ciento con firma

de los delegados y también de los cocicovis para que de la misma manera se haya

realizado el pago de la mismo obra de la cual se cuenta con un remante que

igualmente oportunamente aquí se nos indica, la m¡sma manefa si no hubiera

objeción de su parte que se nos haga llegar la documentación por parte del

director de obras públicas donde las obras aquí enumeradas han sido terminadas

al cien por ciento y firmadas en cada una de sus comunidades en donde están

completamente satisfechas al cien por ciento los habitantes o los comités que se

han formado de cada una de las obras, mencionando el Señor presidente que

incluso mucha de esta inbrmación la t¡ene la auditoría que está en proceso

precisamente nosotros estamos siendo auditados en el ejercicio 2017, como yo se

los informe oportunámente éste año le toca hacer la auditoría a la Auditoría

Superior de la Fiscalización, quienes tienen varios expedientes con toda la
información del ciene del ejercicio, todo esto evidentemente está soportado

porque está obras están informadas y pagadas
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sin haber absolutamente nada pendiente, incluso el tema es enviar un informe

específico del FEFOM porque todo esto está ya informado, esto no modifica ni

altera en absoluto todo lo gue ya se informó, porque sería tener un doble lenguaje,

por ejemplo el Gobiemo del Estado tiene un ciene del ejercicio, s¡ él ve su FEFOM

en lo que fue el ciene del elercicio y ve ésta parte particular del FEFOM,

evidentemente no puede encontrar ninguna diferenc¡a, pero además en todas la

obras están perfeclamente cenadas y los expedientes perfectamente completos

para que se pueda checar lo que se quiera cñecar, no tendremos ningún problema

para @er ver, quiás alguno de éstos erpedientes de momento no los tenemos

nosotros teniéndolos la auditoria que se lleva los documentos para hacer sus

análisis y luego ya nos lo entrega con el informe conespondiente pero nosotros

estaríamos a sus órdenes, aquí, no implica aprobar, es una aprobación del

Cabildo para remitir la información, ni siquiera para revisión, ellos sabÉn su tema,

si confrontan con lo que nosotos informamos o a tener de manera individualizada

la información, pero todo esto aprobado desde un principio como presupuesto, por

la obras ejecutadas, liquidadas, recibidas, todo, para que si hay alguna duda en

cualquier aspecto tengan la certeza de que no hay absolutamente nada que no se

pueda verificar.

Continuando con la sesión, en intervención de la Regidora Alicia Marín Granados,

menciona que quisiera ser más abundante en el tema, porque no es secreto y se

ha venido manifestando en todo momento de manera intema como públicamente,

en relación a las obras que corresponden al FEFOM 2017 en el cual con

fundamento, en lo personal menciona que se ha dado al tarea supervisar cada una

de la obras donde se aplicó éste recurso y da constancia de lo que está diciendo,

de preguntar al Presidente si da fe y los compañeros presentes, que ese recurs¡o

del FEFOM fue adecuadamente apl¡cado a las obras y estas obras cubren los
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construclora fue precisamente lo que se apl¡có en la comunidad?, si el expediente

cumple con todo lo establecido que nos exige la ley que es de lo que hablaba el

Regidor Alfonso Rodríguez Ramírez, que haya entrege recepción, porqué, ya fue

un recurso autorizado, aplitxdo y que obviamente está cenado, si es que ya existe

un acta de entrega recepción, yo pido y pongo a consideración de éste Cabildo

que hagamos una revisión minuciosa de una por una de estas obras donde se

aplica el recurso FEFOM, uno; porqué? Porque primero que nada el recurso tiene

que aplicarse en infraestructura y aquí veo dos tres temas que me saltan que

obviamente cuando lleguemos a éste tema lo podemos checar, estamm hablando

de obras que incluso voy a mencionar de la zona que yo teflgo responsabilidad

que es Pueblo Nuevo, Ranchería de los Dolores, allí se aplicó el concreto y Barrio

El Pintado de lo cual yo me atrevo a asegurar que no hay acta de entrega

recepción, no están firmadas, para mí es muy impstante que quede constancia en

ésta Sesión, yo pediría que venga el d¡rector de obras públicas con cada uno de

sus expedientes, deben existir copias porque no creo que se lleven le origínales,

imagínese que se nos p¡erden en el camino, entonces ya rio nos quedamos con

nada y otra, para que podamos analizar también, yo pediría que en éste

se haga una comisión de los Regidores que estén interesados, preocupados en el

hecho de saber que efectivamente éste recurso fue aprobado o más bien aplicado

adecuadamente y que las obras hoy están en calidad transitable y adecuado,

porque dos de éstas ob¡:as, incluso, son parte de un expediente donde surge una

denuncia ante la Contraloría del Estado precisamente por la pésima calidad de las

obras, entonces, yo no puedo dar fe ni puedo dar mi voto a favor en relación a

éste recurso del FEFOM cuando yo sé y tengo las pruebas y las traigo, que el

recurso si se aplicó pero hoy las obras no tienen la calidad que deben de tener por

lo tanto la empresa tiene que responder, porque no es responsabilidad de usted ni

de nosotros, la empresa tiene que responder y la comunidad no ha recibido esas

obras, en el caso del Banio El anda mi delegado que puede dar
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acta de entrega recepción, entonces como pudiera quedar en duda su palabra y la

mía, yo si pediría que baje el director de obras públicas con los expedientes de

cada una de las obras y de donde se habla que se rehabilitaron caminos saca

cosechas también me imagino que debe existir un álbum ffiogÉfico del antes,

durante y después de cómo se aplicó ese recurso, porque desgraciadamente con

los hechos que nos han antecedido en el municipio en la propia administración

intema no hay confianza, digo, todos aquí yo creo que desconfiamos, Usted de

nosotros y nosotros de Usted, o como sea, yo hablo en lo personal, lo cual mi

comentiario, solicitando al Secretario del Ayuntamiento de fe de lo que en áste

momonto estoy diciendo y que al final de la Sesión hoy si se nos haga llegar la

copia certificada del acta porque para mí es muy importante saber que b que

estoy hablando, votando a favor o en @ntra en su momer o, tengo las bases para

decir en su momento que si eÉciivamente lo que estoy diciendo o estoy votando a

favor, estoy respaldando esa situación, estoy segura de lo que digo, yo fui quien

presentó h denuncia ante la coniraloría del Estado, entonces sería falta de

congruencia de m¡ parte que hoy piense una cosa y mañana pensara otra,

entonces, s¡ estamos aplicando un recurso, por ejemplo de la aplicación de una

superficie de rodamiento con concreto hidráulico en el caso del Pintado que es

donde estoy hablando ahorita y Ranchería de los Dolores, aplícamos se¡s cientos

cincuenta mil, o bueno presupuestamG seis cientos cincuenta mil, aplicamos seis

cientos cuarenta y ocho mil pesos y tenemos un r€manente, bueno, pues esa obra

ya fue pagada, yo preguntaría, y también me gustaría que estuviera el tesorero

para preguntarle si en Banio El Pintado no hay acia deentrega recepción con qué

fundamento el Señor pagó esa factura, porque la tuvo gue haber pagado porque

usted nos lo dice, entonces allí el Señor está en responsabilidad, porque créame

que le voy a pasar las fotos, está en pésimas condiciones ese encementado,

entonces yo lo pongo de los compañeros, yo en lo personal no

()
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estoy de acuerdo en la aplicación de ese recurso, porque obviamente es un

recurso que viene etiquetado, que es auditable obviamente que viene del

Estado porque sabemos de dónde viene y el decir que está el encementado, que

de hecho no ha firmado el delegado, en esas cond¡ciones está el encementado de

Ranchería de los Dolores y no han frmado los delegados y no van a firmar

precisamente por esa situación, entonces, yo no puedo hacer una aprobación

como siempre lo he manifustado en el inicio de ésta administración, no hacer una

aprobación a ciegas donde levanto la mano, por lo que pide baje el director de

obnas con los expedientes para poder hacer una revisión minrciosa y en su

momento si se ha de aprobar que se apruebe si lo desean asf, pero que tengamos

la certeza jurídica de lo que estamos dkÍendo aquí.

En uso de la plabra el Presidente menciona que no tiene ninguna objeción,

solamente hace una consideración que el tema es aprobar la remisión de la
información que no tiene nada que ver con la revisión, esto es simplemente enviar

la inbrmación de lo que nmotros tenemos aquí, que se cuestiona qué tenemos y

cómo lo tenemos eso es, mencionando la Regidora Alicia Marín Granados que si

aprobamos estamos aprobando el ciene de esos recursos, menc¡onando la

Regidora Francisca Sánchez Gómez que se aprueba el formato de cómo se envió,

reiterando la Regidora Alicia Marín Granados que ese es un criterio de Ustedes,

mencionando el Presidente que se vaya en orden, dando la palabra a la Regidora

Franc¡sca Sánchez Górnez quien menciona que entiende que lo que se va aprobar

es la forma de cómo se envió la información, refiriendo el Presidente Municipal

que si, que incluso hay un enor donde se mal interpreta no debiera decir

aprobación, debiera decir información del ciene del ejercicio de los recursos de

como se ejercteron y se informa en que se aplico el monto remanente,

la Regidora Alicia Marín Granados que se aprueba,independiente,

()
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se apl¡ca y se ciena, eso es el remanente, al decir yo cuento con un remanente, es

porque yo ya apliqué este recurso, mencionando que prefiere pregunlar y verse

estúpida que ser estúpida y no preguntar, comentando el Presidente Municipal

que lo que la Regidora Alicia Marín Granados com€nta es lo que se debe

hacer, estando totalmente de acuerdo sin tener nada que objetar, ni porque

defender lo indefendible, finalmente tenemos afianzadas las obras de 2017 y

podemos obrar en consecuencia, sin haber algún conflicto que podemos ver sin

problema, reiterando que el tema que nos ocupa hoy es enviar la información de

cómo ge ejerció el recurso, que se cuestione, lo podemos ver @mo lo plantea la

Reg¡dora Alicia Marín Granados, pero el problema que tenemos ee remiür la

información a esa área, esté bien o esté mal, la obra es la misma inbrmación y

particularizar en el tema precisamente de lo que comenta la Regirlola Alicia Marín

Granados, estandototalmente deacuerdo, pero son dos cosas distintas, una cosa

no condiciona a la otra porque no se trala de aprobar algo que ya está aprobado,

más bien aquí el tema es redacción, no es aprobación sino remisión, mencionando

la Regidora Alicia Marín Granados gue se debe especificar el támino y para

ponerlo para análisis de los Regidores para el criterio y conocimiento porque 6
necesario saber de lo que se está hablando, cuando se presupuesta un recurso,

como el ve¡nticuatro de bbrero que aprobamos el presupuesto, se hizo el

presupuesto en base al aumento que esperábamos recitir cuatroc¡entos cincuenta

y cinco millones de p€Eos y en realizar con la omisión del tesorero en

presentarnos el informe, en realidad recib¡mos cuárocientos veintidós millones de

pesos más menos, en base a eso con lo que llegaría a las arcas del ayuntamiento

realizamos entonces el presupuesto de obras que íbamos a ejecutar, estamos

hablando de este recurso dos mil dieciocho y aquí está en discusión dos mil

diecisiete, lo otro está en el camino aplicándose y dos mil diecisiete ya está

, ya está pagado, entonces si efectivamente eso ya lo$
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aprobamos, pero si de veintidós millones de pesos que yo sabía que iba inveñir en

FEFOM hoy decido invertir seiscientos cincuenta mil pesos a un @ncreto en Ejido

Los Pintados por ponerles un ejemplo o en el @ntro de Jaltepec yo calculaba que

iba invertir se¡scientos cincxrenta m¡l pesos pero en realidad invertí un poquito

menos, pero éste recurso que se aplicó en un enementado hoy no cumple los

estándares de calidad, independientemente que tengamos una fanza de vicios

ocultos o en su momento aquí el compañero lo entiende perfectamente, s¡ yo

apruebo, que créame, ent¡endo perbctamente el punto que aquí se nos refiere, si

yo apruebo esto, estoy dando fe que 6tos seiscientos cincuenta mil pesos se

aplirEron adecuadamente y dejese que la obra esté de mala calidad, ya se

pagaron, ¿como pagó el tesorero una obra que no cuenta con ac,ta de entrega

recepción?, mencionando el gesidente que eso es lo que ella comenta, pero hay

que checarlo, a lo que la Regidora Alicia Marín Grandos menciona que sí se

puede checar viéndolo físicamente, porque hay que leerlo para que cada uno, a tal

comentario el Presidente menciona que no es el punto, poque lo que dice la

Regidora Alicia Marín Granados no lo contradice ni una sola palabra, el tema es

que si tres, qJatro, c¡nco o seis ob¡as están mal, está bien, se hará lo que se tenga

que hacer independientemente de que el informe no va variar, el infurme de lo que

se hizo es exactamente el mismo, yo crEo que son dos cosas distintas; una cosa

es informar lo que se hízo porque eso lo hacemos todos, nosotros informamos

mes a mes todo lo que hacemos y aclaro el presupuesto de los cuatroc¡entos

veintidós millones no es de obra, son el total de ingresos que recibe el municipio,

allí hay ingresos que vienen etiquetados para lo que es el tema de la
administración y hay fondos que s¡ t¡enen especificados exclusivamente para obra,
por eso el presupuesto de obra se hace con el recurso que permite hacer la obra,

éste FEFOM no es exclusivamente para obra, el FISM si, pero el FEFOM y el
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cosas, incluso hay temas allí, aludiendo el Presidente, por intervención de la
Regidora Alicia Marín Granados que menciona sobre las reglas de operación, que

las reglas de operación vienen en la Gaceta, que están claras y se publican, y allí

pueden ustedes ver que es lo que sí se puede haéer con los fondos, prec¡samente

cuando se audita el recurso, por eso es mi pleito en el buen sentido de la palabra,

cuando hemos visto que no se autoriza todo lo que el delegado quiere, porque

precisamente las reglas de operación nos dicen primero dentro de las obras que si

se pueden hacer, cuales son las reglas que rige, por eso decimos si hay un límite

en el FISM para hacer encementados del quince por ciento y de obras

complementarias el quince por ciento, tenemos que hacer las que si nos autoriza,

que es elec'trificación, agua potable y drenale, cualquiera de esas, entonc*, todos

los fondos tienen reglas de operación y la discusión que hemos s¡empre ten¡do en

este tema con la gente es que no podemos acceder a todo lo que piden, por eso

tenemos que hacer una planeación que permita guardar el equilibrio entre la
necesidad y lo que permite la norma, esto al final de cuentas es lo que propicia

que ejerzamos el recurso, en ñn, se recibe el presupuesto de ingresos, se aprueba

el presupuesio y se aprueba el de egresos, con el de egresos nosotros hacemos

la planeación, si lo que hacemos está en congruencia con la normatividad

nosotros no vamos a tener ninguna observación de los órganos de fiscalización

porque estamos aplicándolos donde nos dicen, ahora, una vez que los

apliquemos, simple y sencillamente ejecutamos como lo fue en 2016 y 2017, y

cerramos el ejercicio, esto precisamente así se aplico y lo que estamos pidiendo al

Cabildo no es que sancione las obras y que les dé su visto bueno y que asuma

una responsab¡lidad que no tiene, porque ustedes tampoco tienen responsabilidad

sobre lo que se autorizan y en todo c€lso se llegue a apl¡car mal, esa

responsabil¡dad no es del Cabildo, es de quien la apl¡ca mal y en ese sentido por

eso aquí a lo mejor slhay una confusión no aprobar, no es validar esto, es

()
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información, interviniendo la Regidora Alicia

Granados menciona que es dar el carpetazo como se dice coloquialmente, esto ya

me lo gasté, que se vaya así es el ciene de ese recurso, respondiéndole el

Presidente que no se está validando que eso esté bien hecho, simplemente así se

aplicó, que eso sea molivo de revisión, eso as otro tema, mencionando la

Regidora Alicia Marín Granados que por supuesto y gue lo entiende, agregando el

Presidente Municipal que no se puede hacer como condición para no remitir la

información.

Gontinuando con la Sesión, la Sindico Municipal, Araceli Femández Avilés en uso

de la palabra menciona que si quisiera que cambiara eso de la aproMci&t y fuera

información al final de cuontas éste recurso ya nos lo gastamos, igual que la

Regidora Alicia Marín Granados dice que metió su protesta de revisión ante

c¡ntraloría, yo también hice lo propio porque rio estoy de actrcrdo como se llevó el

trabajo, si, sé que hay deficiencias, entonces, esto no implica, yo ya metÍ ml

inconformidad pero no estoy diciendo que estoy de acuerdo como se apliÉ, estoy

informando, estoy dando mi voto que s¡, en efecto ya se gastó y referente a que

dice que se gastaron los ciento trece mil del remanente que nos sobró, bueno

pues ya también ya me puse analizar éste tema, si etá, si se debe de hacer, si no

se hubiera ocupado ese dinero, obviamente el presidente nos tendría que haber

informado en el mes de febrero. En intervonción el PrBsidente Municipal menciona

que por eso quiere replantear el punto corno cometa la Síndico también y

aprovechando lo que comenta la Regidora Alicia Marín Granados poque tiene

razón, hablando de aprobación implica asumir, digamos un compromiso, el punto

podría quedar así: propuesta para su análisis, disq¡sión y en su caso aprobación

para la remisión de la información del ciene de los recursos del Fondo Estatal de

-'.'ffi""'ry''=**6rmea anexo-' ":r
tW" De la mano con la gente
\y Calle Guadatupe Vrctcria No. 12, Cot Centrc C. p 50660

Marín

==k
\

,N

w
\\§/

M/l[
I

Tei i7l2, 1242097,t t7t2t 121 2098



SeN JosÉ
Drr RlNcórrl
COBIERNo MUNICIPAL

20 t6 - 2018

obras y acciones, del recurso autorizado in¡cialmente, así como del monto ejercido
y los remanentes de cada obra y acción, y de igual manera se informa que el

monto que se suma del req¡rso remanente se aplico en la adquisición de antenas
y equ¡po necesario para el video que t¡ene que ser acompañado y aprobado, es

decir no estamos aprobando ni validando nada de lo que se hizo porque también

yo qu¡ero aclarar, no se piense que suena a carpeüazo, no, éste tema de la
revisión de obra es producto de muchas cosas empezando por una auditoría, ese

es un tema que si se suspende, n¡ se pospone, ni se bloquea, con el que nosotros

simplemente cumplamos con rcmitir la informac¡ón, el otro tema que comenta ella

me parece conecfo, pero es un tema independiente a éste tema, por eso yo deo
que no contradigo en nada lo que comenta la Regidora Alicia Marín Granados

pero son dos cosas d¡stintas, aquí lo que estamos poniendo en su consideración

es simplemente la remiskSn de la información, que esto sEa revisado y auditado,

perfecto, eso está sujeto permanentemente a éste tema.

En uso de la palabra el Regidor Gregorio Salazar Flores menciona que decía el

Presidente Municipal que no estamos aprobando y que al fnal de q¡entas ya tiene

meses atrás que fue aprobado de qué manera se ¡ban a ejecutar las obras, pero

va de la mano porque al final de cuentas lo decía la compañera Regidora Alicia

Marín Granados, queremos ver la infonnación para así nosotros mismos igual de

esta manera, sabemos de antemano que hay muchas obras, si no fantasmas pero

si totalmente mal hechas, decía usted y con toda razón lo que dice la compañera

Alicia que al final de cuentas ya se aplico, pero, porqué se pagó, yo creo que en

nuestro ayuntamiento como administración, debe de haber personal para veriñcar

la calidad de dicha obra y así mismo yo creo la información sube al Señor tesorero
y luego a Usted que da el visto bueno y sale, yo no puedo pagar o no se puede

pagar una obra cuando totalmente eslá mal hecha, entonces, si quisiéramos,
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también yo apoyo totalmente la ídea de la compañera Regidora Alicia Marín

Granados de que nos traigan los expedientes, yo creo que debe haber copias,

como lo decía la compañera, que pasaría de que decimos, haber, viene auditoría,

aquí están, debe existir un archivo donde hay copias para ver, por supuesto creo
yo que son dudas y como esas son muchas, pero no vamos a otras cosas, vamos

a lo que estamos y nos vamos tema por tema, a to que el presidente Municipal

menciona que está totalmente de acuerdo, el que se proceda a revisar, yo no

tengo ninguna objeción de que se revige el expedienie que ustedes quieran y si

encontramos antes que otra instancia, alguna inegularidad, actuamos en

consecuencia, tolalmente de acuerdo, pero repito ese es un tema distinto al que

hoy proponemos, yo no puedo estar de acuerdo en que sujetemos lo que

ustedes proponen para poder remitir una información que perdónenme la

expresión, 'se encuentre lo que se encuentre la inbrmación sigue siendo la
misma", porque lo que se encuentre irregular no modiñca esto, modificara otras

cosas en cuanto a la conducta o responsabilidad de quienes la tengan, pero no va

modificar la infurmación que es la que nos están pidiendo, por eso digo que son

dos cosas distintas, interviniendo la Regidora Alicia Marín Granados b pregunta al

§ Presidente Municipal que si dice que esto no es lo que ellos entienden, porque lo

§ 
entienden de manera diÉrente, e)€ctamente al aprobar el Cabildo, ¿

información es la que se remite? A lo que el presidente Municipal menciona que la
que se les hizo llegar, misma que muestra en ese momento, indagando la

Regidora Alicia Marín Granados pregunta que si algo mas claro, exactamente un

informe, porque obviamente si requiere la aprobacion del cabildo, contestando el
Presidente Munic¡pal que si se aprueba esto, se va ésta información así tal cual
que es lo que puede generar FEFOM Toluca, aunque él puede generar una

revisión, si, o que él puede decir, interviniendo la Regidora Alicia Marín Granados
respecto de que porque 16 generaría si hay una aprobación unánime, reñriendo el$ \\'.

*/
Delo mono con la gente
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Presidente Municipal que si nosotros quisiéramos que el Cabildo validara con todo

respeto matariamos las auditorías, para que me auditas si el Cabildo ya lo validó,

esa sería una forma muy sencilla de decir, mencionando la Regidora Alicia Marín

Granados que o viceversa, para que requiere la aprobación del Cabildo si

únicamente es una información, respondiendo el Presidente Municipal, que asÍ

nos lo piden y es acto totalmente necesario, mencionando que el año pasado no

pidieron esto y es la primera vez que la piden, es un aclo de información y

créanme que se va ir el acta con las observaciones que ustedes hagan, porque

tampoco vamos a ocultar el comentario de algún Regidor al respecto, porque no

se trata de mandar o nada mas agregar, así se aprobó la rcmisión de la
información, la remisión de la información, entiendo y me explico, solamerite se

aprueba, remítase, solo así, en intervención la Regidora Ana ltraría Vázquez

Carmona menciona que aquí es muy claro el punto de acuerdo, es el ciene del

ejercicio 2017 punto, nos gastamos veintidós millones de pesos en ejercer éstas

obras y que ya lo hicimos, pero de qué calidad son esas obras, cómo está la

ciudadanía en la comunidad, está conforme con su obra?, entonces, para mí es

muy claro el punto de acuerdo, al aprobar el cabildo, éste punio de acuerdo

estamos dando fe de que todo está bien, agregando que para aprobar ésta,

necesita que obras públicas nos muestre los expedientes, interviniendo la

Regidora Alicia Marín Granados mencionando que lo que se quiere es la
aprobación de que se vaya el informe, apruebo que se vaya ese informe o no

apruebo que se vaya ese informe, es simple Señor, porque se pagaron obras que

no se tenían que haber pagado, mencionando el Presidente que al final de

cuentas si así fuera aceptando sin conceder la información que aquí obra, sigue

siendo la m¡sma y si no se la envío yo por cabildo y lo envío en económico sigue

siendo la misma, pase lo que pase con las obras la información no va cambiar, es

dec r n' se en'iende "'\: 
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ese es el acto que realiza el cabildo, remitir la información, no quiero decir que

estén de acuerdo con la información, es remitir la información, mencionando la

Regidora Ana María Yázquez Carmona dirigiéndose al Presidente que no tenemos

la preparación que Usted tiene, a lo mejor somos unos analfabetas mas de San

José del Rincon, pero pues estamos representando la comun¡dad de San José del

Rincón, lo que yo entiendo me queda muy claro, es el ciene del ejercicio 2017 en

lo que se gastaron los dineros, para mí, para que yo esté de acuerdo a lo que se

está sometiendo en ésta mesa, es tan simple como es que el director de obras

públicas nos haga llegar los ex@ientes ahorita aquí, lo revisamos, si la

comunidad ya firmó que están de acuerdo, si las obras que se hicieron están en

óptimas condiciones, adelante, por mi no hay ningún problema en que esa

información se remita, porgue hemos reconido en eÉc{o a algunas comunidades,

es una obra que no tiene ni un año y cuando ya se está desmoronando como

alegría, entonces, qué empresas están trabajando, que emprBsa hizo esto que se

le pagó, esa serla mi opin6n, lo único que solicitamos es que su director de obra

comparezca a esta sala de cabildos, nos traiga los expedientes y los analizamos

podemos aprobar, mencionando el presidente que insiste en eso y menciona

conoce parte del problema que hay en El Pintado, pero no se trata de venir a

.iustificar o querer expl¡car nada de la obre, porque, no es el punto, por eso yo creo

que se ha d¡scut¡do lo suficiente, es solo remitir la información, en nada limita que

se cheque lo que se checa y lo podemos ver de manera adicional con mucho

gusto, pero no puede ser condición parE¡ una cosa que no tiene que ver con lo que

ustedes plantean, no que estén mal, Io que ustedes @menlan yo no lo juzgo, pero

no es el tema que estamos proponiendo, el tema que estamos proponiendo es

remitir la información, miren, y por eso no es que no se entienda, el tema es

simplemente condicionar una cosa a una cosa totalmente distinta, por eso

nosolros solo
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estamos pidiendo la aprobación, porque la palabra aprobación es lo que hace el

cabildo, para remitir una información que además ya existe, en todas las ideas. no

tiene que ver con la validación de obras, no t¡ene que ver con darle el visto bueno

a lo que ya se hizo, no, en nada implica en que se tenga que validar nada de lo
que está informándose, lo que se está informando, como todo lo que se ha hecho,

está sujeto a la verifcación, a la auditoria, a la supervisión, a lo que se quiera, esto

no limita el Cabildo en dos años y medio, nunca ha generado un acto que valide la

actuación de lo que ya hizo la autoridad administrativa, porque si hay una

responsabilidad, aunque el cabildo me dijera está de acuerdo, la responsabilirtad

para proceder, el cabildo no es inslancia para darle, para sellar o cerrar ningún

tema de responsabilidad administrativa, el cabildo tiene una aprobación de un

acto, pero la ejecución de ese acto es responsabilidad del que lo realiza, por eso

en nada implica la responsabilidad de nadie en éstia mesa cor¡o Cabildo, en iodo
caso implicaÉ responsab¡lidad de quien fuera el responsable de no cumplir
adecuadamente los acuerdo del cabildo que son dos cosas disiintas, aquí tiene

razón en que la palabra aprobación, mencionando la Regidora Alicia Marín

Granados que es ciene, retomando la palabra el presidente Municipal dice enviar

la información del ciene, no del ciene, la información de la aplicacíón de los

recursos, cómo se aplicaron, eso es todo, no implica absolutamente ningún otro

tema, por eso yo digo son dos cosas distintas, én intervención la Regidora Ana
María Vázquez Carmona menciona que le queda daro y que saben de la

responsabil¡dad que el Presider¡te tiene como Edil, corno presidente Municipal de

éste municipio que recae directamente en Usted, siempre lo hemos sabido y
nunca hemos dicho que nosotros tenemos alguna responsabil¡dad adicional a

Sesionar, a venir aquí a proponer, a informar, a aprobar a lo que sea y no estamos

Calle cuadalupe Vicloria No '12. Ccl. Cenkc C. p. 50660
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acuerdo necesito ver los expedientes de las obras, si no se me puede dar la

información, ni modo tampoco hay problema, emitiríamos nuestro voto y que

quedara asentado en el acta y que se nos niega la información que estamos

pidiendo para aprobar €ste punto de acuerdo y para mí no es problema, no es

tema de discusión y que se asiente en el acta, preguntando el Presidente

Municipal ¿qué es lo que se agregaría de parte de ustedes?, respondiendo la

Regidora Alicia Marín Granados que también se suma a que quede asentado y

que se tome el sentido de la votación de manera particular y que quede asentado

que se nos niega la información que requerimos para poder aprobar éste punto del

oden del día, mencionando la Regidora Ana María Vázquez Carmona que

\

rM

\m

simplemente son los erpedientes táxicos de las obras.

En continuo desanollo de la Sesión y en intervención de la Síndico Municipal

Araceli Fernández Avilés pregunta que si se está negando la infurmación, porque

ella también requiere la inbrmación pem no la requiere ahorita, mencionando la

Regidora Alicia MarÍn Granados y la Regídora Ana María Vázquez Carmona que

ellas si la requieren para aprobar, porque entienden que con todo respeto y

verdad dírigiéndose a los integrantes de Cabildo entendamos la redacciffr de este

punto y cada uno tenemos un criterio y yo respeto la opinión del Señor Presidente

Municipal así como su persona y la de cada uno, esa es mi opinión y así eniiendo

el punto del orden del día, que si no üere, que si va o como dice Usted, nos la

podemos aquÍ aventar horas y no nos vamos, mencionando el Presidente

Municipal que está de acuerdo que se registre y procedemos simplemente a la
votación con la consideración, entonces le pido al Señor Secretario del

Ayuntamiento que tome el sentido de la votación, interviniendo el Regidor Alfonso

Rodríguez Ramírez menciona que un último comentario y term¡naría cediendo la

palabra al Regidor

Calle Guadalupe V¡ctoria No. 12. Col. Centrc C. P. 50660
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que ¿Porqué esa negación de que nos muestren los expedientes de dichas obras

de parte de Usted? La ley nos da derecho a saber qué es lo que se está

aprobando, al final de cuentas yo creo que como decía Usted, ya no somos

nosotros quienes, para que llevemos una responsabilidad jurídica, se puede decir,
pero si llevamos una responsabilidad de. si no un compromiso con la ciudadanía
adonde quiera que recuramos o nos paremos se üene la crítica de decir, esos
p¡nches vendidos, con perdón de la palabra, solapadores, de cierta manera

sabemos que usted está ac'tuando bien, tampoco nos @nsta que esté actuando
mal, pero sí queremos la información para saber qué es lo que vamos a probar,

contestando el Presidente Municipal que no es la negativa del expediente como

tal, la infurmación está a sus órdenes, io que no estoy de acuerdo es que esa

información sea condición para lo que hoy se propone al cabildo, son temas

distintos y Ia información está a sus órdenes como siempre en cualquier

circunstancia esta y cualquier dra, pero no derivado de un ado como el que hoy
presentamos que no tiene nada que ve¡ es decir, no puede ser condición previa

para esto, porque éste e§ un acto que no depende de esa revisión, de esa revisión

dependeÉn de otras acciones de lo que allí se encuentre, estoy totalmente de
acuerdo, no es una negatÍva por negativa, es una negativa porque en éste punto

no es el objeto de esa situación, esa situación la podemos revisar con mucho
gusto de hecho yo también tomo nota, independientemente de lo que haga yo

también voy a revisar lo que se está comentando porque también es de mi interés,

entonces que se anote esto, la Regídora Alicia MarÍn Granados al respecto se
dirige al secretario del Ayuntamiento y menciona que quede bien especifcado que

nosotros diferimos en esa situación porque entendemos que sí va ligado, que
quede claro, hay discrepancias de opiniones o de entendimiento de conceptos,

mencionando el Presidente Municipal que está bien y se va tratar de hacer el acta
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Sesión de Cabildo, yo les pediría aquí que las observaciones no las hicieran en la

Sesión de Cabildo, sino que pudiéramos hacerlas antes, s¡ anticipamos la

información háganlo también antes, habrá otras que pudiéramos hacer también

aquí, o que debemos hacer aquí, pero si hay temas de redacción y demás vale la
pena anticiparlo, no hay objeción para aclarar las cosas, para simplemente darle

ag¡lidad o si se quiere que en cada catt'ldo hagamos la revisión se puede hacer

más prolongado pero c¡mo Ustedes lo decidan, aquí no hay problema, a lo que el

Regidor Gregorio Salazar Flores menciona que hay situaciones que por ejemplo

en caso propio me avisaron ayer en la noche, entonces yo si le pediría que §€ ncls

haga llegar para verlo y respec{o a la observaciones que usted dice también es

¡mportante.

En el seguimiento de la sesión el presidente Municipal cede la palabra al Regidor
Alfonso Rodríguez Ramírez quien menciona que algo que se le hizo muy
importante es el punto de vista que üene la Regidora Ana María yázquez

carmona, que se viera la posibilidad de furmar un comité de Mgilarrcia por parte

de éste honorable cabildo pera nosohos también constatar porque nosotros

iambién a lo mejor a simple vista, me encontré con una obra que a mi punto de
juicio está mal hecha pero que también es m¡ juic¡o que este comité de vigilancia
que si me gustaría mucho que s€ tomafa en cuenta y que se llegara a aprobar,
mencionando el Presidente que no hay necesidad del comité de Mgilancia,
ustedes pueden revisar lo que ustedes quieran, si de manera individual ustedes
quieren verificar, retomendo la palabra el RegidorAtbnso Rodríguez Ramírez que

se asiente en el Acta de cabildo, mencionando que la otra situación que para

aprobar una rendición de información a mí como Regidor me debe de constar que

Iel. i712) 1 24 20 97 y í712) 1 24 ZO 9p"
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solicitar, por ejemplo la revistión de caminos saca cosechas como estaban en el

momento en que se estaban llevando los trabajos y en qué lugar se llevaron los

trabajos y actualmente como están ahorita los trabajos, también de la misma

manera el mantenimiento de caminos rurales localidades varias, se nos haga

llegar la información, cuáles son las localidades, cómo estaban esos caminos, el

proc€so del trabajo con fotografías en la realización de trabajos y actualmente

como se encuentran esos caminos, porque si es un buen recurso, estamos

hablando de entre los dos, la rehabilitación de caminos rurales y saca cosechas,

estamos hablando de ocho millones, seiscientos o setecientos mil peoos, parE¡ que

nosot¡os o en lo personal como Regidor apruebe yo, un envío de una información,

si yo le tengo que rendir una información a una dependencia es porque a mí me

consta que esa información que estoy enviando es la real y verídica que estoy

haciendo llegar a la dependencia.

En uso de la palabra el Regidor, Agustín Santos Guadalupe menciona que sí es

importante que en los puntos de acuerdo que se nos generen vengan

especificados que es lo que se pretende o que es lo que se va aprobar porque

efedivamente aquí dice apmbación del ciene de los recursos del Fondo Estatal

FEFOM y si efec{ivamente lo que dicen los compañeros tienen razón, porque si

nos van a enviar ésta información en donde nos hemos estado gastando una

cantidad de dinero pues también que nos especifiquen donde dejan al a¡re los

cam¡nos saca cosechas, cuáles son las comunidades, porque también hemos

v¡sto que muchos, no nada más de nosotros, de la ciudadanía, se aoercan a

nosotros porque somos los representantes de la comunidad, a solicitar un

maquina y nunca hemos tenido esa oportunidad de enviarles una máquina,

entonces yo s¡ me sumo a la petición de los compañeros que nos den la
información adecuada para no tener éste tipo de discusiones aquí en la mesa y

que nosotros ya vengamos sabidos en¡lnde estamos tfebajando y que es lo que

Xlo.eteaivffrntehaciendo'"9¡t'comentar¡o ----.-\.'-,,0 ft."*r"',.,*,rñxi:"'""",,::u",,...
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En intervención del Regidor, santiago García sánchez refiere que hace la

observación de la misma manera como lo han manifestado los demás Regidores
que si es algo incongruente porque aquí claramente dice en la petición del
tesorero, es ciene de recureos del Fondo, a la misma nos ane)@ el punto de
acuerdo, entonces, yo creo por ahí igual que la petición es la misma y también una
observación que aquí estuve ch€cando de la adquisición de un camión mn
equipamiento vactor, bueno no és un camión es una camioneta con un @sto de
un millón lrescientos noventia y q/atro mil pesos, quisiera yo en mi persona, ver las
posibilidades de que se nos infurmana, que se nos hiciera saber la faciuna de ese
camlón del costo, porgue al pareoer al modelo y al costo se me hace como que,
pues bueno, vaya es una camioneta y se me hace elevado el costo, respondiendo
el Pres¡dente Municipal que es una camioneta con equipamiento hidÉulico
distinto, por lo que implica un eguipo de succión como lo s el nactor y está la
factura y están las especificaciones y todos los detalles, preguntando la Regidora
Alicia Marín Granados que qué año es? menc¡onando el presidente Munñipal que
no recuerda, pero que el tema de allí es que obviamente que se errcafBcen l8s
@stoe no por d modelo de la camioneta, es el equípamiento que se rcguiere para
darle la capacidad de succión, porqu€ el vactor no es una aspiradora, er vacior es
una súper aspiradora, no es la camioneta en sí, el valor del equipo no está en ra
camioneta, en el equipamiento pero alll está fadurado y allí está con las
especificaciones conespondientes, retomando la palabra el Regidor santiago
García sánchez menciona que si aquí se especifica como camioneia con
equipam¡ento vac-tor que en total suma un millón trascientos noventa y cuatro mil,
al igual a lo mejor, a lo que venimos aquí, tampoco me estoy imponiendo a que se
envié la información algo que si nos conste a nosotros una parte a que es conecto
lo que se envía, al final de cuentas como se ha comentado, no cae en nuestra

la mano con la gente
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se nos está pasando para aprobarlo pues se harían unas observaciones, pues hay
que hacerlas, a lo que el Presidente Municipal menciona que con mucho gusto y
se registran las observaciones al tiempo que solicita al señor secretario del 

l
Ayuntamiento que tome la votación Nominal de los Señores Regidores. t _ Itsi
Acto seguido y acatando la instrucción del presidente Municipal el secretario del N
Ayuntamiento recaba la votación nominal siendo el sentido de votación de la \n
siguiente manera: U '

De la mano con la gente
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Rodfguez

protesta por falta de

po.que se nos ha negado dicha

documentacióñ para asi lener el

conocim¡ento de esio
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Luego de recabar la votación nominal, el Secretario del Ayuntamiento informa al

Señor Presidente Municipal que se recabaron s¡ete votos a favor y cinco votos en

contra con la observaciones ya marcadas, por lo cual el punto de acuerdo ha sido

aprobado por mayoría de votos, mencionando que en virtud de lo anterior y con

fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos 11s ftacción ll de la constitución

PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 1Z3y 1ZB de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y 9,1 de ta Ley

Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Vigente, se

expide el siguiente:

AGUERDO 2¡t9/SOr09l/2018

Mediante el cual se aprueba por Mayoría de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-2018, /
remitir la información de la aplicac¡ón los recursos del Fondo Estatal de
Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2017, conforme al anexo de la relación de
obras y acciones, del recurso autorizado inicialmente, así como el monto ejercido ¡¿

los remanentes de cada obras y/o acción, de igual manera, se informa que el

monto que se suma del recurso remanente se aplicó a la adquisición de antenas y
equipo necesario para la red de video vigilancia del ayuntamiento, de conformidad
con la siguiente:

@

\N

FEFOM 2017 (92,493,960.5r)

N.tE i

Rl]IIABII f AC](N DIi STJ?LRFICIE DE R()T)Ai!,I]I:NI( ,

CoN CoNCRLII) }IIJ)IIAITLICO EN CALI,I] SIN N()MIJRL
(JALTEPEC CENTRO). I,fSJR/DDI IYOP4JI]T'ON-{( }L],tR,
1!9/1l)11

f i 6iq¡0r¡o - s 6i9 i81rú $ 616 tij

KI..I IAtsIT-I IACIoN DT.: SI IPLRITICII; I)E RoDAM¡IiN I( ¡

C()N C()NCRE'II) IIDRAI iI.IC() !N CA¡.l.ti sl].i N()MBRt.:
(YONDECf, DEt, Cf,DRO)-
MsJR/Dt)t rY( )t,¡r[[( )Mí]B/AI ) t{ t/tot?

2

$ 4r,i-i)ll 1r $ .161.83i 8f) $ I36 .t I

RLIIAI]¡I,ITACI( }N DI] SI IPT]R|ICIIJ I)L R(
CoN C(,NCRI]]I ) HIDRA{,I,ICo EN CAILIl
(EJIDO LA SOLf,DAD). MSJRA)DIJY(
1.15/:r I l7

$ 650-t¡xi rr] 5 l,-19-l9i Il li 70J 88

.-.t.-=-=-¿ro
-S.t /i--t\

ü
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I RII¿AAII,ITACILN DE SLÍPERFICIE DI; ROI)AMIL'NTU
CON CONCRE] O I.IIDRAUI,ICO EN CALLE SIN NoMI]RF
(BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALo sEco).
MS.IR )t)LrY()Pft'L¡ OMnlB/IIt- 150/20 | 7

f 65r,,OLr0 {x) $ 6+8.715 74 3 r,:5.1 26

\$

\ ,.1

V
l'' 

,

N

5 RE}I,IBILI'I'ACION DE STIPERFICIE DÉ R(»)AMIE¡{TO
CON CoNCR¡]TO HIDRAT'I,ICO EN CALI,E SIN NOMBRE
(SA¡¡ MIGUEL AGUA BENDITA UNO).
MSJR/DDIIYOP/¡EI.'(-)M/OB[R.14I/20I?

$ 6f,000.00 s 648-672 29 $ I.327 7l

(' CONSTRUCCON DE PISOS DE coI.¡CRETo E¡¡ Esc.
I'RIM, DE BUENAVISTA CA§IBL,INCA E,¡IDO.
MSJR,DDIJYOPiFEI;OMA]B/ADLI 39DO I 7

f ,t03,6ó9.60 s .to2.601 I s t 06647

1 REI{ABILITAC¡oN DE strrrn¡rcm oFn<¡¡¡,t m¡no--
CON CONCRETO HIDRAULICO EN CAILE SIN NOMBRE
(8ANAC(nIE E ¡[Xr). MSJR DDI ,YoP/FEFOM?{ ts^R-
B4n0t7.

s 650,0m «) $ 6.t8,745.74 § rJ54.26

8 REIIABILITACION DE ST-TPTN¡ICU OS RODA},,ItrNüO
CON COI{CRETO HIDRAT]LICO EN CAILE SIN NO¡,ARE
(PURLINGUEO), r¿SJR tr)DUyOpmFO¡r/OMR-t 5lno ¡ 7

$ 650,000-00 $ 649295.12 $ 704 8L

9 CoNSIRUCCIoI.IDEBARDAPERIMEffi ENT^sL-;.-
PRIM. DE SA¡' FRANCISCO §OLO,
MstR/DnrYOP/IEFOrvf,¡OMR-tS/2Ol ?.

t 7?0,1{0.@ s 76Á,5t9.69 ¡ l-61011

t0 RElrABrLrrACroN rrE strprnncG. o¡ nrr¡Effid-
CON CONCRETO HIDRAULTCO EN CALLE §IN ¡.¡OMBRE
(EL P!ORVE¡m), MSJR/DDIJYOPiFEFOM?OBíR-I J2¿0t ?.

I 650.000.00 t 649,383 65 s {5t6.li

II REHABII.nACIoN Du supIiRFlcIE DE RóD]ffi-
CON CONCRI]TTJ HIr)RAI-ILICO EN CAI-I.E SIN NOMBRE
(GUADALUPE DEL PEDREGAL),
MSJM)I)[ry()p/[E[()M/( )MR_ l,t6-2¿o I 7.

3 6f).000.00 $ 648-672 2e $ rl277l

ll REHAaILITÁCI( }N DE SUPERFICE DE Róffi
CON CÓNCII-ETO ITI)RAL]LICO EN CALLE SIN NOMBRL
(GUAT¡DA LA LAGUNITA EL FoTT§Ro).
MSJR DDtTY()P/l;E¡'ott{/( }B[R- I {7¿O I 7

t 650.000.00 $ 6.t8-942 09 I t.057.9t

¡l RLli^BrLrr croN DE sLrpERFLú DE RóDr'ñirNTó-
CON CoNCREI O HIDRATJT-ICO TN CALLE SIN No¡BRE
(GUARDA SAN ANTONIO PLTZA DE GALLos)
MSJR/DDI IYoP/T EFoM/L}B4R. I 4 E/2O I 7,

S 650.000 tlo $ 6.t8.745 7.1 $ 1.254 26

t{
Iil?Jffi§l?,ffiffiH:IJ* $ 650-m0 fi) 3 648-97t.28 $ r.02t 7l

De la mano con la gente
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Realícense las actividades cono@
Acto continuo el Presidente Municipal pide al secretario del Ayuntamiento continúe

@
l5 RI:II BIIII'AC]ON ])T' SI IPERIICTT] I)I1 R']DAMII]NTo

C( N CoNCRET0 HIDR UT,ICO EN CAI-I,E SfN NoMBRE
(EL SALTO LA VLN.TA (BARRIO EL sAI-To».
MSJM)DI IYOP,/FEI.Í )t!¿i( »lrR- t 51110 i 7

I (,50.00(1.«) s 6J8 7{5 75 f r,!i4 25

N

fl^

,V

l6 C()NSTRUCCIoN DL BARDA PERIIV'ETRAL ItN EsC.
SECI INI)ARIA DT] GUARDA LA LAGUIIITA EL
PUEBLITO. MSJR/DI)UY( )PmFOM¿OB/ADl4z:0 I 7

5 47,1.4t3.7(, 5 r71.t li 8.1 s 167 9.',i

l1 R]JIVüIILI TACI( N D¡] SIfERFICIE DE RODAMIENIO
C( N C0NCRE II ) I IDI¿AI 

'í"ICO 
EN CAILE StN NOMBRE

(BARRIO EL PINTADO PUEBLo ¡¡Ufvo).
MSrR4)lll IYOP,I-TFOI\,Í/( )B1tR- 13&¿0 I 7.

¡ 632,6¡15.01 $ 6I.95t.9I f 686 lO

l8 REHABfLIIACION DE SI IPF]R]TICM-
CON CONCRETO HIDRAULICo EN CAI¡,E SIN NOMBRE
(E¡TDO LO§ PINTAIrc$, MS'I¿¡DDIIYOP/FE!'OM,IOMR.
I i t¿0¡ 7.

$ 650,000.00 3 64t,942.09 $ t.0i7.9r

t¡) RETNBILITACTON DE SI'PERFICIE DE RODAIi,ÚINTO
CON CONCRETO HIDRAUI,ICO EN CALI,E SIN NOMBRE
(RANclrEtlA DE Los x)LoREs.),
MSJM)DUYOP/FI]FOT{IOB/IR. I I3120I 7

f 650-000.00 f 649.3t3.65 s 6!6 t5

:r) zuil IABIÍ-ITACION DE Caln¡<ts seCACos[c!.,rs Eit
LOC. VARIAS, IVISJR/DDITYOP/FEI'OM/oBIR- I 56 ¿017.

s 4,158.150.00 $ 4J57,052.80 $ t.0r7 t0

MANTENIMIENTO DE CAI"trNos RI IRAT.LSEÑ Loc. -
VARI^§. }¿SJR./DD1JY(»/FEFoi\'OB4R-I 5?¿O ¡ 7

$ 4.15s.1t).00 $ 4.356.774.10 s I l¡75 6{r

22 ADeutstc toN E; cAtlt{Rls paneffi no=-
PIJBLICA Y TiQIJIPAMIENII] DEL C2 MPAI,

s 450,ü)o.u) t 149.999.99 $ 0.0t

:] AD(¡UISICON DI] CAMIONEIA CON EQLItrAiffiM¡O
rVACT()R)

s I,481,700.00 s r.l9.r_000.00 s 89.70100

TOrAI f 22,493,%0.5E s :1.181.794 76 s I l0.lói.8:

IN'N]RLSES (;ANA]-'oS I 3.A27.n

REMANI]I{I'I J+IN'ITRI J SES GANADÓS J $ ¡ ll,r9l.59

AlJjlstct()N Dti ANtrNAs PARA I_A RiiDDa \rrDEo
VIGII-ANCIA

$ ll3.¡93.59 $

Nrel i.ii2\ 1 21 ?l )7 r ,71.¿) 1 21 20 98
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Vl. Para continuar con el desanollo de la Sesión se procede al Punto

conespondiente a Asuntos Generales. Al no haber Asunto Generales, en

cont¡nuo uso de la palabra, el Presidente Municipal solic¡ta amablemente al

Secretario del Ayuntamiento conünúe con el s¡guiente punto del Orden del Día.

Vll. El Licenciado Julio Antonio l/lendoza Zaldívar refiele que el s¡gu¡ente punto del

orden del día conesponde a la Clausura de la Sesión, al respecio en intervenc¡ón

de la Regidora Alicia Marín Granados menciona que antes de que se clausure,

solicita que quede por favor, que se nos ontregue el acta el día de hoy certificada y

nos podemos esperar, yo si la pediría porque la necesitarnos, pdiría la atención al

Sesetario del Ayuntamiento, junto con el de la Sesión pasada, a lo que el

Presidente Municipal menciona que no se puede certificar el acta hasta que esté

firmada, mencionando la Regidora Alicia Marín G¡anados que no cree que se lleve

tanto en imprimirla, refiriendo el Presidente Municipal que se puede proporcionar

la copia de la versión y no se puede certificar porque no es un docunrento formal,

se puede @nstar que es cop¡a liel de la transcripción de la sesión de cabildo,
mencionando el secretario del Ayuntamiento qu€ se da fe de que es la copia fel
conigiendo el Presidente Munbpal que no da ñ, porque no tiene G, §mflemente
testifica que es copia, que es una versión fiel de la sesión, solicitando la Regidora

Alicia Marín Granados que si se le puede dar la copia certificada del veintiuno de

mayo, la que acabamos de frmar, respondiéndole el presidente Municipal que esa
si ya, mencionándole el secretario del Ayuniamiento que la de ahorita ya se la
puede mandar y que la del veintiuno de mayo ya se la hizo, preguntando la

Regidora Alicia Marín Granados que la que acabamos de firmar porrque le hicimos

allí una pequeña, comentarios de la del veintiuno de mayo, mencionando el
Presidente Municipal que sí, porque ya está fñnada, sin ningún problema.

Acto seguido y para concluir con la sesión, el pres¡dente Municipal constitucional
Licenciado Jesús Rolando Rangel hace constar que se han agotado los
puntos del orden del <tía, Orocedien\ la Nonagésima Primera Sesión
Ordinaria de Cdhildo, s¡endo las trece con cincuent¡ minutos del día diez de

De la mano con la gente
le GuaCa[rl e \/:ctofra No 12. Cot. Centro C .o. 50660 \=-\\ / 33
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y al calce de los que

l0lb'201S

firmando al margen

Drr RlxcóN
C;OBI tlRNL] tr,{T] N IC I P,\ I

SeN JosÉ

agosto del año dos mil dieciocho,

intervinieron para constancia legal.

Sea así entendido por el

José del Rincón, Estado

ejecuten y se cumplan

¡¡cxez cómez

Ciudadano Presidente

de México,

Municipal Constitucional de San

que los presentes acuerdos se

REG'DOR

ner¡íRez

GUADALUPE
INTO REGIDOR

ATE TATI

ESPINOSA

Lrc. ANA lreníl clncia sALAZAR PROFR. RUTILIO
SEGUNDO

€/\co l\
/' 

- r,o iey/cr
C. ALICIA MAR¡N

CUARTO

c.

c. lr¡e mnRlívÁzeuez cnnuorut c.
-p,CTAVO REGIDOR
4-€->

i/orA. LA PRESENTE HoJA DE rnuAs, FoRMo 
"o^ra 

oEl íáoe LA sEsroN oRo aRrA DE cAarLDo rJúMERo r{ovEr¿TA y
*o'é §ffi iff¿"rittó?' fá UE'# t'á*''

AVILES

SEPT|Mo REGIDoR

r*%¡irl" | 'Lgc e,"*z-L

ffit',,,/*ra -4w\c. cREéoRto srLAáÉ rlóñÉs L_tc. JULto tr/onp MENDoZA zALDtvAR
DÉcIMo REGIDoR

{§t-=rARro 
DEL AYUNTAMTENT.


